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on una reunión 
de trabajo entre 
representantes del 
Ministerio de Salud, 
el Servicio de Salud 
de Chiloé, la Seremi 
de Salud, el municipio 

y los equipos de atención primaria, 
se inició la implementación de la 
estrategia de universalización de la 
atención primaria en Quellón. 
La instancia permitió abordar los 
principales lineamientos de esta 
política de salud pública que busca 
acercar la atención primaria de 
salud a todos los habitantes de 
la comuna, a través de una serie 
de estrategias que permiten que 
personas pertenecientes a otros 
sistemas de salud (Isapre, Capredena, 
Dipreca) puedan inscribirse en 
Fonasa y acceder a los beneficios y 
prestaciones que entrega la APS. 

Al respecto, la Seremi (s) de Salud 
de Los Lagos, Sofía Torres, destacó 
que: “Estamos muy contentos de 
poder sumar una nueva comuna 
para la región, que se suma a esta 
gradualidad de implementación 
de la reforma de salud. Formando 
parte de este equipo en esta primera 
reunión nos acompaña el ministerio, 
las otras instituciones de salud y 
el alcalde por supuesto que va a 
liderar este hermoso proyecto que 
busca mejorar la atención a toda la 
población, aumentar la cobertura 
de salud, una mejor atención y que 
busca también mejorar el bienestar 
y la calidad de vida de la población, 
y por supuesto, la salud”. 

Por su parte, la profesional del 
equipo  implementador de APS 
Universal del Ministerio de Salud, 
Rocío Muñoz, subrayó que: “Para 
nosotros es muy importante 
llegar a Quellón, la primera 

comuna insular de Chile que va a 
implementar la APS Universal, que 
es el corazón de la reforma de 
salud, porque estamos convencidos 
desde el ministerio como 
mandato también del presidente 
Gabriel Boric, que es la manera 
y estrategia de poder obtener la 
justicia social, brindando el acceso 
a la salud a toda la población y 
que esta no sea discriminada por 
la presión que pueda tener. Esto 
es un fortalecimiento a la red 
de salud comunal por completo, 
no solamente a quienes se van a 
integrar este año como nuevos 
inscritos, sino que a la comuna de 
Quellón en su totalidad”. 

En tanto, el director (s) del Servicio 
de Salud Chiloé, Eric Gutiérrez, valoró 
la instancia de trabajo: “Estamos 
felices de participar de esta 
valiosa iniciativa que representa un 
engranaje más a nuestro sistema 
de salud. Destacar además la 
disposición de poder contar con los 
recursos para poder implementar 
efectivamente estos proyectos y 
poder principalmente solucionar esa 
brecha que tienen muchos usuarios, 
que por el hecho de pertenecer 
a otros sistemas de salud o no 
estar debidamente  enrolados 
como Fonasa, no tienen acceso 
actualmente a las atenciones, así 
que el beneficio es muy favorable 
para nuestros usuarios”. 

AMPLIAR COBERTURA 

Cabe destacar que, 
Universalización de la 
Primaria, la comuna dispondrá 
de financiamiento para ampliar 
la cobertura a la población no 
beneficiaria de FONASA del 
territorio. La implementación de esta 
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EXTRACTO 
Certifico: Juzgado de Letras de Quinchao; Causa Rol N* V-6-2024, por resolución 
de 10 de diciembre de 2024, concedió posesión efectiva testada, de don José 
Aliro Barría Loaiza, Run N” 8.706.928-1, quien falleció en esta ciudad de Achao, 
siendo su último domicilio el ubicado en calle Alerce N*14, de la ciudad de Achao, 
Comuna de Quinchao y cuya defunción se inscribió en la Circunscripción Achao 
del Servicio de Registro Civil e Identificación, bajo el N* 12, del año 2024, y del 
testamento abierto otorgado el día 08 de abril de 2024, ante la notaria suplente 
del titular don Bruno Casale Morrison de Quinchao, doña Claudia Velásquez, a 
su heredera testamentaria Pamela Alejandra Mayorga Barr a, 
C. |. 17.940.288-2, domiciliada en Calle Alerce N%14, Villa Bosque Verde, de la 
ciudad de Achao, Comuna de Quinchao. N%14, Villa Bosque Verde, de la ciudad 
de Achao, Comuna de Quinchao. 

estrategia en las comunas pioneras 
se realizará a través de un programa 
de reforzamiento (PRAPS), que 
describe las acciones a implementar 
y Clasificadas en componentes que 
serán realizadas en este primer año. 

Durante la jornada y con el objetivo 
de formalizar la conformación de 
equipos motores de la APS Universal 
a nivel comunal y establecer alianzas 
de trabajo y co-construcción, los 
representantes de salud se reunieron 
además con los equipos de salud 
comunal, directivosycoordinadoresde 
los establecimientos, representantes 
de la comunidad, Armada de Chile, 
Carabineros y concejales, quienes 
presentaron sus dudas e inquietudes 
durante el encuentro, según explicó 
Ximena Bohle, directora de Atención 

CRÓNICA 

  

Primaria del Servicio de Salud Chiloé. 
“El objetivo de estas reuniones fue 

abordar e informar sobre el inicio de 
la Atención Primaria Universal, las 
acciones de instalación y resolver 
todas las dudas que surgen ante 
este nuevo desafío. Fue una jornada 
bastante amplia y la mirada es 
continuar el fortalecimiento de 
la atención primaria, generando 
condiciones de mayor equidad para 
para la población, mejorando el 
acceso, la oportunidad y la calidad 
de atención de la población que 
vive, trabaja y estudia en la comuna 
de Quellón, para que tengan acceso 
universal, independientemente de 
su previsión, a la salud primaria 
que tenemos hoy instalada en la 
comuna”, concluyó la profesional 

CITACION JUNTA GENERAL DE SOCIOS 

La Cooperativa Agrícola Refugio de la Biodiversidad Chilota y Centro de 
Formación para la Sustentabilidad Ltda., RUT N* 65.131.056-2, y según lo 
señalado en el Art. 23 de la Ley General de Cooperativas, cita a Ud. a la Junta 
General de Socios para el día jueves 27 de febrero a las 19:00 hrs. en primera 
citación y a las 19:30 hrs. en segunda. 

TABLA 
1.- Lectura del acta anterior; 2.- Memoria Informe del Consejo; 3.- Balance periodo 
2022-2024; 4.- Informe de la Junta de Vigilancia; 5.- Elección del Consejo de 
Administración: Titulares y Suplentes; Junta de Vigilancia: Titulares y Suplentes. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION  

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

20/02/2025
    $282.427
    $504.800
    $504.800

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       7.500
       2.500
       2.500
      55,95%

Sección:
Frecuencia:
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